
En cualquier caso, estas personas podrán delegar su
representación en la persona que ellos designen expresa-
mente.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Derecho supletorio

Para todas aquellas materias que no hubieran sido
objeto de regulación específica en el presente Convenio
Colectivo, se estará a lo que se establece en el texto
refundido del Estatuto de los Trabajadores, Convenio
Colectivo del Sector de Industrias Siderometalúrgicas de
Cantabria y demás disposiciones de carácter general que
pudieran ser aplicables.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA
Orecla

Las partes firmantes del presente Convenio recomen-
darán y fomentarán la utilización del ORECLA-Cantabria
como órgano de mediación en conflictos de trabajo tanto
colectivos como individuales.

Con carácter preceptivo, ambas partes se someterán a
la mediación-conciliación de ORECLA de forma previa a
la convocatoria de huelga y a la presentación de demanda
por conflicto colectivo. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA
Período de prueba

Se acuerda un período de prueba, cuya duración será
de seis meses para los técnicos titulados y de dos meses
para el resto de los trabajadores. No obstante, cuando se
trate de un contrato en prácticas, el período de prueba
será de dos meses para los titulados de grado superior
(licenciados y técnicos superiores de formación profesio-
nal reglada) y de un mes para titulados de grado medio
(diplomados y técnicos de formación profesional reglada).

En cualquier caso, el período de prueba acordado quedará
interrumpido en los supuestos de incapacidad temporal.

09/7832

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/52/2009, 15 de mayo de la consejera de
Empleo y Bienestar Social, por la que se dictan normas
sobre el horario laboral para facilitar el ejercicio del dere-
cho de voto de los trabajadores el próximo día 7 de junio
de 2009, con ocasión de las elecciones de diputados al
Parlamento Europeo.

El Real Decreto 482/2009, de 3 de abril, por el que se
convocan elecciones de diputados al Parlamento
Europeo, establece que las mismas se celebrarán el
domingo 7 de junio de 2009. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 del Real
Decreto 605/1999, de 16 de abril, de Regulación
Complementaria de los Procesos Electorales (BOE
número 92, de 17 de abril) y, al haber asumido la
Comunidad Autónoma de Cantabria las competencias en
materia laboral, se hace preciso la adopción de medidas
necesarias respecto del horario laboral y permisos retri-
buidos que corresponden a los trabajadores por cuenta
ajena que no disfruten en dicho día de descanso laboral,
con la finalidad de facilitar el ejercicio del derecho de voto
a estos electores.

Por todo ello, habiendo sido informada favorablemente
esta Orden por la Delegación del Gobierno en la
Comunidad Autónoma, 

PROPONGO

Artículo 1.- Los trabajadores que presten sus servicios
el día de las elecciones a diputados al Parlamento
Europeo podrán disponer en su horario laboral de hasta
cuatro horas libres para el ejercicio del derecho de voto,
que serán retribuidas. Cuando el trabajo se preste en jor-
nada reducida, se efectuará la correspondiente reducción
proporcional del permiso.

Artículo 2.- Los trabajadores por cuenta ajena nombra-
dos Presidentes o Vocales de mesas electorales tendrán
derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
13.3 del Real Decreto 605/99, de 16 de abril, a un permiso
retribuido de jornada completa durante el día de la vota-
ción, si no disfrutan en tal fecha de descanso semanal, y a
una reducción de cinco horas en su jornada de trabajo el
día inmediatamente posterior.

Artículo 3.- Los trabajadores por cuenta ajena que acre-
diten su condición de Interventores tendrán derecho al
permiso determinado para los Presidentes y Vocales de
las mesas electorales.

Artículo 4.- Los trabajadores por cuenta ajena que acre-
diten su condición de Apoderados, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 13.4 del Real Decreto 605/99, tienen
derecho a un permiso retribuido de jornada completa
durante el día de la votación, si no disfrutan en tal fecha
de descanso semanal.

Artículo 5.- Los trabajadores cuya prestación de trabajo
deba realizarse el día 7 de junio de 2009 lejos de su domi-
cilio habitual o en otras condiciones de las cuales se deri-
ven dificultades para ejercer el derecho de sufragio, ten-
drán derecho a que se sustituya el permiso anterior por un
permiso de idéntica naturaleza, destinado a formular per-
sonalmente la solicitud de certificación acreditativa de su
inscripción en el censo, tal como especifica el artículo 72
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen
Electoral General, así como para la remisión del voto por
correo.

Artículo 6.- Corresponde al empresario la distribución,
en base a la organización del trabajo, del período en que
los trabajadores dispongan del permiso para acudir a
votar.
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ANEXO I 

TABLAS SALARIALES OPERARIOS AÑO 2.009 

 

 

Nota.-  

En los valores de estas tablas (IPC previsto por el Gobierno) está incluido el 
concepto antigüedad, a excepción de las personas que actualmente se les 
abona este concepto. 

TABLAS 

   SALARIO AÑO 2.009  
CATEGORÍAS PROFESIONALES 

  DIARIO 
IMPORTE TOTAL 

MES 

   

OFICIAL 1ª A 49,12  20.876,00  

OFICIAL 1ª B 46,22  19.643,50  

 

OFICIAL 2ª A 44,58  18.946,50  

OFICIAL 2ª B 41,68  17.714,00  

 

OFICIAL 3ª  40,11  17.046,75  

 

ANEXO II 

 

TABLAS SALARIALES EMPLEADOS AÑO 2.009 

 

 

Nota.  

En los valores de estas tablas (IPC previsto por el Gobierno)  está incluido el 
concepto antigüedad, a excepción de las personas que actualmente se les 
abona este concepto. 

TABLAS 

   SALARIO AÑO 2.009  
CATEGORÍAS PROFESIONALES 

 SALARIO MES 
IMPORTE TOTAL 

MES 

   

OFICIAL 1ª A 1.587,31  22.222,34  

OFICIAL 1ª B 1.507,98  21.111,72  

 

OFICIAL 2ª A 1.428,20  19.994,80  

OFICIAL 2ª B 1.352,88  18.940,32  

 

AUXILIAR ADVO. 1.266,78  17.734,92  



DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el BOC. 

Santander, 15 de mayo de 2009.–La consejera de
Empleo y Bienestar Social, Dolores Gorostiaga Saiz.
09/7941

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/53/2009, de 18 de mayo, por la que se con-
vocan plazas y se establecen los criterios para la admi-
sión de solicitudes en los Centros de Atención a la
Primera Infancia dependientes de la Dirección General de
Servicios Sociales, para el período 2009/2010.

Dentro del marco normativo legal y en el preámbulo la
Ley de Cantabria 7/1999, de 28 de abril, de Protección de
la Infancia y Adolescencia se establecen los niveles míni-
mos de bienestar que se deben ofrecer a la población
infantil, como instrumento y garantía de la correcta evolu-
ción de su personalidad.

Los Centros de Atención a la Primera Infancia depen-
dientes de la Dirección General de Servicios Sociales tie-
nen una doble finalidad: por un lado prestar a las familias
el apoyo necesario para garantizar el adecuado desarro-
llo integral de los menores, estableciendo cauces que per-
mitan la conciliación de la vida familiar y laboral; y por otro,
actuar como mecanismos para prevenir posibles situacio-
nes de desprotección y carencia que menoscaben el ade-
cuado desarrollo integral de los menores.

Las plazas de los centros se ofrecen a los solicitantes
estableciendo un baremo de admisión que pretende pri-
mar las solicitudes que se adecuan a los objetivos de cen-
tros, de conformidad con lo previsto la Ley de Canta-
bria 7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y
Adolescencia.

Los precios de las plazas de los Centros de Atención a
la Primera Infancia serán los previstos en el Decreto
54/2002 de 16 de mayo, por el que se fijan los precios
públicos de los Centros de Menores dependientes de la
Dirección General de Servicios Sociales, con la actualiza-
ción que pudiera corresponder en la Orden que se dicte
en ejecución de dicho Decreto.

La apertura durante todo el año, que se da desde el
curso 2004-2005, provoca que las vacaciones de los
padres puedan planificarse en época diferente del mes de
agosto. Por dicha razón la Orden contiene previsión sobre
la posibilidad de que los niños dejen de asistir durante un
mes al Centro, con la consecuencia de que no se deven-
gue el precio público por ese concreto mes.

Del mismo modo, se concilia el interés de los padres
cuyos hijos no han nacido todavía para que sus solicitu-
des se admitan, interés que está protegido por el art. 29
del Código Civil, con la necesidad de las plazas no que-
den sin cubrirse por un periodo excesivo de tiempo,
mediante la fórmula de fijar una fecha probable de parto
para que se pueda admitir al menor.

Se prevé, además, que los menores que hubieran
tenido plaza en el curso anterior la tengan garantizada
con presentar en plazo la solicitud, sin perjuicio de que
puedan alegarse las circunstancias precisas para el pago
de una cuota inferior a la máxima prevista. 

Habida cuenta de que se ha procedido a la ampliación
de horario de los centros de atención a la primera infancia,
de modo que prestan servicio durante doce horas diarias,
con la experiencia de que no todo el horario está aprove-
chado por los usuarios, y teniendo en cuenta el interés de
los menores de no permanecer demasiado periodo en los
centros si no es necesario, se establece la previsión de
que los menores permanezcan como regla general nueve
horas diarias en los Centros, sin perjuicio de su utilización
cuando los padres lo tengan por conveniente, avisando al

efecto a los Centros. Tal regulación permite que se pue-
dan destinar recursos humanos a la mejor atención de los
menores en las horas en que la afluencia es mayor.

A fin de agilizar la gestión de las plazas de los Centros,
se prevé la posibilidad de que por Resolución de la
Directora General de Servicios Sociales se modifique el
número de plazas en cada tramo de edad, de modo que
se puedan redistribuir según la demanda.

En virtud de lo expuesto y la facultad que me confiere el
artículo 33 f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden consiste en la convo-

catoria de las plazas y el establecimiento de los criterios
para la admisión de solicitudes en los Centros de Atención
a la Primera Infancia dependientes de la Dirección
General de Servicios Sociales, para el período 2009/2010.
Además, se regula la formalización del ingreso en la plaza
concedida.

2. El número de plazas ofrecidas en cada uno de los
Centros de Atención a la Primera Infancia dependientes
de la Dirección General de Servicios Sociales es el que
figura en el Anexo I de la presente Orden.

3. Por resolución de la Directora General de Servicios
Sociales se podrá modificar el número de plazas de los
grupos, si fuera necesario para atender las demandas de
ingreso en los centros.

Artículo 2. Definición de Centros de Atención a la
Primera Infancia.

Los Centros de Atención a la Primera Infancia depen-
dientes de la Dirección General de Servicios Sociales son
centros destinados a prevenir posibles situaciones de
desprotección y carencia que menoscaben el adecuado
desarrollo integral de los menores y, a prestar a las fami-
lias el apoyo necesario, estableciendo cauces que permi-
tan la conciliación de la vida familiar y laboral.

Artículo 3. Destinatarios.
Podrán solicitar plazas en los Centros de Atención a la

Primera Infancia dependientes de la Dirección General de
Servicios Sociales, los padres o personas que ejerzan la
guarda de los menores residentes en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, cuyas edades estén comprendi-
das entre los cero y tres años.

Podrán presentarse solicitudes para concebidos no
nacidos, si se presenta certificado de médico especialista
en que se acredite que la fecha probable de parto es ante-
rior al 31 de agosto de 2009.

Tendrán garantizada plaza aquellos menores que ya
hubieran disfrutado de plaza para el curso 2008-2009, si
cumplen las demás condiciones de esta Orden.

Artículo 4. Precio público de la plaza.
1. El precio público de la plaza será el establecido en el

Decreto 54/2002, de 16 de mayo, por el que se fijan los
precios públicos de los Centros de Menores dependientes
de la Dirección General de Servicios Sociales, con la
actualización correspondiente que pueda proceder en vir-
tud de la Orden por la que se revise la cuantía de los pre-
cios públicos regulados en el Decreto 54/2002, de 16 de
mayo.

2. La cuantía del precio público de los Centros de
Atención a la Primera Infancia, una vez practicadas las
deducciones previstas en el Decreto 54/2002, será notifi-
cada a los solicitantes que hayan obtenido plaza en los
centros, sin perjuicio de que el órgano gestor notifique la
liquidación correspondiente a los servicios prestados el
mes anterior, en los diez primeros días del mes siguiente,
a los efectos de que se proceda a su pago.
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